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Ministerio de la Gobernacídn 
ORDEN de 10 de Febrero de 1953 sobre 

la edad, el peso y defensas de los 
toros de lidia. 
Excmo. Sr.: Se funden en la llama

da fiesta nacional facetas de valor, 
destreza, riesgo y gracia, que dan 
elevado rango art ís t ico a lo que sin 
ellas pudiera ser estimado cruento 
sacrificio de u n noble y bravo ani 
mal. Tal vez lo que otorga m á s sabor 
es t í tico a la fiesta española por ex 
celencia, sea la ga l la rd ía de ios l i 
diadores, salvando, a fuerza de sere
nidad e inteligencia, el peligro de 
unas reses llenas de acometividad y 
poderío. En las corridas de toros, 
c o m o en los espectáculos circenses y 
en la mayor ía de las fiestas deporti 
v a s , el riesgo del artista es induda
blemente elemento decisivo. 

Sin embargo, la l id ia de reses bra
v a s pasa por una crisis de a m a n e r a 
miento, ambic ión desmedida y frau
de, que debe el Poder Púb l i co ata
jar. Desde hace años , un buen n ú 
mero de toros de los que se l id ian 
e n las plazas de E s p a ñ a son someti
dos a manipulaciones que quebran
tan su fuerza y modifican sus natu
rales defensas, emp leándose • para 
e l l o , i n c l u s o , procedimientos de 
innegable crueldad. Es tá en juego el 
prestigio y porvenir de la fiesta de 
los toros. Por ello, y en a tenc ión a 
que l a s Autoridades gubernativas n o 
consiguen con los resortes que pone 
en s u s manos el vigente Reglamento, 
«e 12 de Julio de 1930, restablecer la 
u e i observancia d e sus preceptos, 
protegiendo asi l o s derechos d e l 
publico. 

Este Ministerio, a propuesta de e s a 
} J i r e c C l o a General de Seguridad, h a 
í e m d o a bien disponer: 

A r U c u l o 1.° Se restablece e n todo 
t ioJ i180!™10 determinado e n los a r 
t í c u l o s 26 y 21 del Reglamento de 
bnPH fno1!}08 Taurinos, de 12 de Ju-
"o ae 1930, referente a l a edad y peso 
l a d i i 0r^s de l id ia ' quedando anu 
Abri l H 9^n circular de 28 de 
A b r i l de 1943, que reformó provisio-

nalmente lo dispuesto sobre el peso 
de las reses. 

Art . 2.° A partir de la p r ó x i m a 
temporada taurina, la dec la rac ión 
que, firmada por ei d u e ñ o de la ga
nade r í a o su representante, ha de 
presentar la Empresa a la Autoridad 
gubernativa, coa el cartel de la fun
c ión (según el ú l t imo pár rafo del ar
t iculo segundo del Reglamento de 12 
de Jul o de 1930) deberá completarse 
con la expresión de que las defensas 
de los toros no han si lo despunta
das, cortadas, limadas n i sometidas 
a m a n i p u l a c i ó n alguna. 

A l ser desollados los toros se pro
cederá por un Agente de la Auto r i 
dad, designado por la Presidencia de 
la corrida, a poner precintos en las 
actas de las reses, y una vez termi
nado el festejo se e x a m i n a r á n d i 
chas deíensas por , los Profesores Ve
terinarios, que, bajó su responsabi
l idad, d i c t a m i n a r á n sobre el estado 
de las astas, especificando si han 
sido despuntadas, cortadas, limadas 
o arregladas. E l dictamen debe rá 
llevar la firma del Delegado de la 
Autor idad y remitido a la Autor i 
dad gobernativa, la que d a r á cuenta 
al Director general de Seguridad. 

Por cada res que presente sus 
cuernos artificialmente despuntados, 
cortados, limados o arreglados, el 
Director general de Seguridad i m 
p o n d r á una multa de 10,000 pesetas 
al d u e ñ o d e la ganader ía , sin perjui
cio de las acciones que contra los 
culpables, en su caso, puedan corres
ponder a éste, si sus reses hubieran 
sido arregladas una vez fuera de la 
dehesa. La reincidencia l levará con
sigo, a d e m á s de la sanc ión pecunia
ria, la p roh ib i c ión a la ganade r í a d e 
l id iar reses durante un año , si se 
comprobase que el ganadero, su re 
presentante o mayorales tomaron 
parte o consintieron la modi f icac ión 
de las defensas de los toros. 

Si el fraude se hubiese cometido 
notoriamente por orden de las E m 
presas o toreros y burlando la v ig i 
lancia del ganadero, sus represen
tantes, empleados o mayorales, se 
i m p o n d r á por la Direcc ión General 

de Seguridad a los responsables la 
multa de 10.000 pesetas por cada res 
arreglada, llevando consigo la rein
cidencia la p roh ib ic ión a los toreros 
de intervenir durante seis meses y a 
las Empresas la p roh ib ic ión de or
ganizar espectáculos taurinos duran
te un mes, o aumentar sobre la mu l 
ta de 10.000 pesetas otra de mayor 
cuan t í a , que p o d rá imponer, a pro
puesta del Director general de Segu
ridad, el Ministerio de la Goberna
c ión . 

La in terpos ic ión de recursos con
tra tales sanciones no pa ra l i za rá la 
e jecución de las mismas. 

Art . 3.° Ese Centro directivo po
d rá dictar cuantas disposiciones 
considere necesarias para la aplica
ción de la presente Orden. 

Los Gobernadores Civiles, en sus 
provincias p r o p o n d r á n las, sanciones 
a la Dirección General de Seguridad. 

Lo que comunico a V. E para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. E muchos años . 
Madrid, 10 de Febrero de 1953. 

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Si 

Seguridad. 
Director genera! de 
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DELEGACION DE L E O N 

ANUNCIO OFICIAL 

Concurso para la provisión de un a l 
madén de aceite en la localidad de 

Valencia de Don Juan 
A tenor de lo dispuesto por la Co

misa r í a General de Abastecimientos 
y Transportes en el a r t ícu lo 6.° de 
su Oficio circular n ú m e r o 665, de 
fecha 24 de Enero ppdo., y de acuer-
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do con lo previsto para pstos casos 
en el a r t ícu lo 4 o del Oficio-circular 
n ú m e r o 539 de fecha 8 de Febrero 
de 1952, esta Delegeción Provincial 
saca a concurso la in s t a l ac ión de un 
a lmacén de coloniales con cupos de 
aceite y d e m á s a r t ícu los ín te rven i 
dos. que h a b r á de instalarse en la 
localidad de Valencia de D o n Juan 

Con tal objeto hago saber a todos 
aquellos que pudiera interesarles el 
presente anuncio, lo siguiente: 

a) .—Pueden concurrir al concurso 
cuantas personas naturales o colec
tivas lo deseen, sean o no almace
nistas de aceite. 

b) .—La capacidad de almacena 
miento a proveer es la de C I N 
CUENTA Y OCHO M I L (58000) 
K I L O G R A M O S , respecto a cuatro 
cupos mensuales. 

c) —Los solicitantes p o d r á n optar 
a la totalidad o parte del almacena
miento que se anuncia' por un mín i 
mo de 20.000 Kilogramos. 

d) . — A l presentar la sol ic i tud cons
t i tu i rán una fianza, sustituible por 
aval bancajio, por importe del al
macenamiento que soliciten y a ra
zón de 0,50 pesetas Kilogramo. 

e) . —Quienes concursen^ d e b e r á n 
presentar en la Delegac ión Provin
cial de Abastecimientos y Transpor 
tes, en el t é r m i n o de C U A R E N T A Y 
O C H O (48) H O R A S , contadas a 
part ir de la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, instancia al efecto, 
en la que, a d e m á s de los particula
res que estimen procedentes con 
signar, h a r á constar la fecha en que 
ofrecen tener instalado el a l m a c é n y 
en condiciones de funcionamiento, 
y que, a la instancia, a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos; Informe 
bancario con su capacidad e c o n ó m i 
co-financiera, y dec la rac ión de cuá 
les son los locales que destinan al 
almacenamiento en el Municipio: 
capacidad de depós i tos fijos que po
sean o puedan poseer en el plazo 
que seña len y los d e p ó s i t o s movi 
bles en iguales condiciones; medios 
de transporte y cualquier otro ele 
m e n t ó de trabajo que adscriban a 
la función de almacenista de aceite. 

f) . - Los almacenistas que resulten 
adjudicatarios, a b o n a r á n en propor 
ción al volumen de almacenamiento 
que se les adjudique, el importe de 
los anuncios publicados y que se 
publiquen en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia y d e m á s diarios, has
ta la reso luc ión del concurso. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Febrero de 1953. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 
779 N ú m . 208. —136,95 ptas. 

Don José S i ívar iño González, loge-
nier» Jefe del Distri to Minero de 
L e ó a . 
Hago saber: Que por D. Carlos Ma 

nuel Calvo Llanas, vecino de Espina-
ma (Santander), se ha presentado en 
esta Jefatura el día 21 del mes de 
Octubre, a las once horas veinte m i 
nutos, una solicitud de permiso de 
inves t igac ión de b!enda, de 98 per
tenencias, l lamado «Ana María», sit© 
en el paraje Vega de Liordes, Ayun
tamiento de Posada de Va ldeón . 

Hace la design¡acióa de las citadas 
98 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará-«©sao p u a í o ds part ida 
el centro del case tón que l imi t a las 
provincias de León coa Santander, 
sito en el paraje y Ayuntamiento an
tes mencionados; desde dicho panto 
de partida se m e d i r á n c@n d i r ecc ión 
Norte 700 metros, donde se co loca rá 
la 1 * estaca; de ésta con d i recc ión 
Oeste se m e d i r á n 700 metros, colo
cando la 2.a estaca; de ésta con d i 
recc ión Sur se m e á í r á n 1.400 metros 
colocando la 3,* estaca; de ésta con 
d i recc ión Este se m e d i r á n 700 me
tros colocando la 4.a estaca, y de ésta 
con 700 metros al Norte, se l legará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias cuya inves t igac ión se solicita. 

Presentados ios documentos seña 
lados en el a r t í cu lo 1© de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas , s« anuncia para que en e' plazo 
ds treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distr i to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11,769, 
León , 3 de Diciembre de 1952.— 

J. S i íva r iño . 4852 

Don José S i íva r iño González, Inge
niero Jefe del Distr i to Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D . Antonio 

F e r n á n d e z Garc ía y Jesús Rodr íguez 
de la Torre , vecinos de Torre del 
Bierzo, se ha presentado en esta Je-
Jefatura al d ía 18 del mes de No 
viembre, a las once horas cuarenta 
minutos, una solici tud de permiso 
de inves t igac ión de c a r b ó n , de 199 
pertenencias, l lamado «Pr imera» , 
sito en el paraje Campo de la Mora, 
t é r m i n o de E l Valle, A y n n t a m í e n t o 
de Folgoso de la Ribera. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 199 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una fuente l lamada 
Fuente de la Mora, o sea, de las dos 
existentes en el citado paraje la m á s 
Este y desde dicho punto de partida 

se m e d i r á n 300 al metros al Norte v 
se co loca rá la 1.a estaca; 300 nietrn* 
al Este y se co locará la 2* estaca-
100 metros al Norte y se colocará 1» 
3." estaca; 500 metros al Este y sé"co 
locará la 4." estaca; 100 metros al 
Norte y se co locará la 5.' estaca-
2.200 metros al Este y se colocará \¿ 
6.' estaca; 700 metros al Sur y se co
locará la 7.* estaca; 3.000 metros al 
Oeste y se Colocará la 8.a estaca; 20o 
metros al Norte y se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe. 
r í m e t r o de las pertenencias cuya in
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citad* Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus ©posiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.787. 
León , 3 de Diciembre de 1952.-

El Ingeniero Jefe, J. S i ívar iño . 4853 

mtr 
Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Formado el reparto de conciertos 
individuales para exacc ión de los 
arbitrios municipales sobre el coa
suma de carnes y bebidas para el 
corriente ejercicio, queda de mani
fiesto a l púb l i co en la Secretaria 
munic ipa l , por el plazo de ocho 
días , a fin de que los contribuyentes 
incluidos en el mismo puedan for
mular las reclamaciones pertinentes. 

Se advierte que las cuotas señala
das por las Comisiones nombradas 
al efecto, serán firmes si contra eljas 
no se reclama dentro del plazo seña
lado, quedando sujetos a la fiscali
zac ión aquellos contribuyentes que 
no les hayan sido atendidas sus re
clamaciones, con arreglo a lo orde
nado en la respectiva Ordenanza. 

Por igual plazo y a los efectos de 
reclamaciones, se halla de raanifics' 
t© al p ú b l i c o el censo de propieta
rios de ganade r í a sujetos a la tasa 
por t r áns i to de las vías municipales. 

Cubillas de Rueda, a 14 de Enero 
de 1953 . — E l Alcalde, Cleofé V i -
l lar roel . ^ 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al póblico eo 
la Secre tar ía del Ayuntamiento i 
durante el plazo de quince r, 
p a d r ó n general para el cobro de a 
bitrios sobre el consumo de c a r n e . 



k^hídas y d e m á s impuestos munic i 
pales correspondientes al ejercicio 
de 1952. , , . , 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán flr 
mes si no se reclama contra ellas en 
oí niazo indicado. 

Castrillo de Cabrera, 20 de D i 
ciembre de 1952.-E1 Alcalde, Isaac 
Carrera. 5iyb 

Ayuntamiento de 
Campo de Villauidel 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de los vecinos su 
jetos a tr ibutar por los diferentes ar
bitrios que han de nutr i r en parte el 
presupuesto de ingresos de! ejercí ; 
ció corriente, se halla expuesto al 
púbHc® en la Secretar ía municipal , | 
por té rmino de quince días, a fin de 
oír reclamaciones, advirliendo a los! 
contribuyentes que n o estén confor s 
mes con las cuotas asignadas, que 
quedarán sometido fa la fiscaliza- ¡ 
ción, y t r i b u t a r á n con arreg-lo al m á ¡ 
xirao de las Ordenanzas, j a quienes 
no reclamen, se cons ide ra rán firmes \ 
las cuotas asignadas. 

Campo de Vi l lavidel , 28 de Eaero í 
de 1953.—El Alcalde, J. Rodríguez. I 
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Entidades menores I 

A los efectos da oír redimacioues, I 
se hallan expuestos t i públ ico en el | 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el pláuo de quince días , los I 
•documentos que al flntl se indican, I 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresa a: 
Presupuesto ordinario de 1953: 

Millaró 398 
San R o m á n de los Oteros 448 | 
Calzadilla de los Hermanillos 524 9 
Herreros de Jamuz 
Las Grañeras 
Vil larroañe 

'Presupuesto y ordenanzas 1953: 
Soto de la Vega 

Reparto de gastos de 1952: 
Librán 

Cuenías de 1951 y 1952: 
Librán 

618] 
6501 
7111 

795 

499 

499) 

«Sentencia —En la ciudad de León 
a treinta de Diciembre de m i l nove 
cientos cincuenta y dos—Vistos por 
el Sr. D . César Mart ínez Burgos | 
Gonzá lez . Magistrado, Juez de pri-^ 
mera instancia n ú m e r o dos de los . 
de esta capital, los precedentes au-1 
tos de juicio ejecutivo seguidos e n ' 
este Juzgado a instancia de don 
Adriano Escapa Mar t ínez , mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Ardón , representado por el Procu 
rador O. José Muñiz Aliquc y defen
dido por el Letrado D. Manuel Mu
ñiz Aliquc, contra D. Albino Mart í
nez Barriales y su esposa D.a Neri 
Alvarez, mayores de edad, labrado
res y vecinos de Ardón , que por su 
incomparecencia han sido declara
dos en rebeldía , sobre pago de 
13.000 peeetas de principal, intere
ses, gasto® y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y r m n d o j 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados en este procedimiento 
a los ejecutados D. Albino Mar t ínez 
Barriales y su esposa D.* Neri Alva
rez, vecinos de Ardón , y con su pro
ducto pago total al ejecutante don 
Adr ián Escapa Martínez, de las trece 
m i l pesetas de principal , intereses 
de esa suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde el día diecinueve 
de Noviembre ú l t imo , fecha de pre
sen tac ión de la demanda y a las eos 
tas causadas y que se causen en las 
que expresamente condeno a dichos 
ejecutados. A quienes por su rebel 
día se les notificará personalmente 
esta sentencia si asi se solicitase por 
el ejecutante y en otro caso, cúmpla 
se lo dispuesto en la Ley de Enjui 
ciamiento civi l . Así por esta m i sen
tencia juzgando, la pronuncio, man 
do y firmo. —César Mart ínez Burgos. 
—Rubricado. —Publicada el mismo 
día , 

Lo testimoniado es de r to y lo ín 
serto concuerda bien y fielmente 
con su original al que en todo caso 
me remito. Y para su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a los aludidos demandados, 
extiendo el presente en León a quin 
ce de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretario, Fran-
cismo Mar t ínez . 
251 N ú m . 173.-117,15 otas. 

. IMIL-MJ • m l i l i ii IK— W ^ 

Juzgado de primera instancm 
número dos de León 

Don Francisco Mart ínez Mart ínez, 
S e c r e t a r i o del Juzgado de primera 
i n s t a n c i a n ú m e r o dos d e los de 
e s t a c a p i t a l de León . 

A Í . 0y.fe: Qne e n los autos de juicio 
e j e c u t i v o n ú m e r o 177 d e 1952 y de 
t í ^ U Q Sc h a r á m e n c i ó n , se h a dic
e n ! ? S ,entencia que c o n t i e n e el si-
p o s i t encabezamiento y parte dis-

Jazg&do Municipal n ú m . 2 de León 
En el ju ic io de cognic ión n ú m e r o 

! 111 de 1952, seguido en este Juzgado 
! a instancia c$el Procurador de los 
Tribunales D. Luis Fernandez Pe 
reiro en nombre y r ep resen tac iós de 
D.a Esperanza del Palacio Franco 
con su Letrado Sr. Paz del Río con
tra D. Antonio Arce y D. José Anto
nio Rodríguez Mart ín todos de esta 
vecindad salvo el Sr. Arce que lo es 
de la República Argentina, sobre re
solución de contrato de inqui l inato, 

ha reca ído sentencia cuyo tenor lite
ral de encabezamiento y parle dis
positiva dice así: 

Sentencia: En la ciudad de León a 
^ueve de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y tres. Vistos por el señor 
Juez Municipal del n ú m e r o uno de 
esta ciudad D. Fernando Domínguez-
Berrueta y Carraffa en funcioaes y 
sus t i tuc ión del de igual clase n ú m e 
ro dos por ausencia legal de éste, 
los presentes autos á e ju ic io c i v i l 
de cogn ic ión seguidos entre partes, 
como demandante D.a Esperanza 
del Palacio Franco, representada por 
el Procurador D. Luis F e r n á n d e z 
Pereiro, y como demandados D. A n 
tonio Arce y D . José Antonio Rodr í 
guez Mart ín, sobie resolución de 
contrato de finca urbana. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada ¡sor D.a Esperanza del 
Palacio Franc©, contra D. Antonio 
Arce y D. José Antonio Rodr íguez 
Mar t í n , debo declarar y declaro re
suelto el c é n t r a l o de arrendamiento 
del piso bajo de la casa n ú m e r o 50 
de la Avenida del Padre Isla de esta 
ciudad, propiedad de la demandante 
condenando a les demandados a 
que la dejen a la l ibre d ispos ic ión 
de aqué l la , bajo apercibimiento de 
ser lanzados si no lo hicieran en el 
plazo legal de seis meses, imponien
do a los demandidos las costas del 
j u i c i o . 

Asi por esta m i sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo. —Fernando 
Domínguez - Berrueta. Rubricado.— 
F u é publicada al siguiente día de 
su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
al demandado en rebeld ía D. Anto
nio Arce, expido y firmo el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez y se
llo con el del Juzgado en León a 
veintiséis de Enero de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—-El Secretario, 
A. Chicote.—V.0 B.e E l Juez M u n i 
cipal n ú m e r o dos, Juan Alvarez V i -
J s i n 
453 ' N ú m . 200.--70,40 ptas. 

* • 
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En el ju i c io verbal c iv i l a.9 151 de 
1952, seguido en este Juzgado a ins
tancia de D. Domingo Diez Qc^nzález, 
representado por el Procurador de 
los Tribunales D , Pedro Pérez M e r i ' 
no contra D. Al ip io Seijas de Paz, 
vecino de Veguellina de Orbigo 
(León), sobre r e c l a m a c i ó n de canti
dad, ha reca ído sentencia, cuyo te
nor literal del encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

Sentencia. —En la ciudad de León , 
a nueve de Enero de m i l novecien
tos cincuenta y tres; vistos por el se
ñor Juez municipal n ." 1 D. Fernan
do Domínguez Berrueta Carraffa, en 
sus t i tución del de igual clase n." 2, 
los presentes autos de ju i c io verbal 
c iv i l seguidos por D. Domingo Diez 
González, representado por el Pro
curador de los Tribunales D. Pedro 
Pérez Merino contra D. Al ip io Seijas 



bo absolver y absuelvo a los deman
dados del pago de d a ñ o s y perjui
cios, como consecuencia de la cons
t r u c c i ó n del cauce en este ú l t imo 
a ñ o . No haciendo especial imposi-

de Paz, el primero vecino de L e ó n y dos, condenando a éstos, en couse 
el segundo de Veguellina de Orbigo, cuencia, a estar y pasar por esta de
sobre r ec l amac ión de cantidad.—Fa- j c l a rac ión y a que hagan desaparecer 
lio: Que estimando la demanda for- el cauce que atraviesa tal finca, o tb 
mulada por D. Domingo Diez Gon- leren al actor clausurarlo. Y que de-
zález contra D. Al ip io Seijas de Paz, 
debo condenar y condeno a este úl
t imo a que tan pronto sea f i rme la 
sentencia pague al primero la canti
dad de seiscientas setenta y siete pe
setas, m á s los intereses legales desde j C i ó n de costas.—Así por esta m i sen-
la notif icación de la demanda hasta i tencia, lo pronuncio, mando y firmo, 
su total abono; imponiendo a d icho —Francisco A. Mérida. —Rubricado, 
demandado las costas del j u i c i o . — I Publicada en el día de su fecha. 
Así por esta m i sentencia, definitiva- Y para que sirva de not i f icación 
mente juzgando en esta instancia, lo en forma de la sentencia menciona-
pronuncio, mando y firmo.—Fer-1 da, a Í!>s herederos desconocidos de 
nando Domínguez -Be r rue t a .—Rubr i - j D.a Sabina Mayo y D. Ignacio Pérez , 
c ado .—Fué publicada en el d í a de j que se hallan en rebeldía , l i b ro el 
su fecha. I presente en Benavides de Orbigo, a 

Y para que sirva de not i f icac ión j s i e te de Enero de m i l novecientos 
al condenado en rebe ld ía D. A l i p i o I cincuenta y tres.—Nicolás Mar t ínez . 
Seijas de Paz, expido y firmo e l p r e - —V.0 B.p: Francisco A. Mérida . 
senté con e l visto bueno del Sr. Juez,! 462 N ú m . 201.—70,40 ptas. 
que sello con el del Juzgado en 
León, a veint i t rés de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y tres. -A. Chi
cote.—V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , 
n." 2, Juan Alvarez Vijante, 
403 N ú m . 125.-57,20 ptas. 

Juzgado comarcal de Benavides 
de Orbigo 

Don Francisco Antonio 

i Cédala de emplazamiento 
¡ El Sr. Juez Comarcal de esta ciu-
j dad, D . Angel García Guerras, en 
í p r o v i d e n c i d de esta fecha, sobre de-
[ manda de proceso de cognic ión , a 
i instancia del Procurador D . Manuel 

Y con el fin de que sirva de cit 
c ión a expresado procesado, expirf" 
y firmo la presente en Vitigudino 
18 de Febrero de 1953.-(Ilegible) a 

íí 
Requisitoria 

Armentia Echevar r ía , Constanti, 
no, hijo de Venancio y de María' 
na tura l de León, profesión carpintg' 
ro , domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
toria, procesado por este Juzgado en 
sumario 58 de 1949, comparece rá en 
el t é r m i n o de diez d ías ante la Au
diencia Provincial de Vitor ia , bajo 
apercibimiento de que si no lo veri-
í icase se rá declarado rebelde, pa^ 
r á n d o l e el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Vi tor ia , 3 de Febrero de 1953.—El 
Juez de Ins t rucc ión (ilegible). 547 

Anuncios particulareí 

Comunidad de Regantes de Presa 
Camellón® y Nuevo Cauce 

CONVOCATORIA 
Por la presente se convoca a to-

I M a r t í n e z y Mart ínez, en representa- í dos los pa r t í c ipes de la Comunidad 
| c ión de D. Vicente Mart ínez Nistal , f a la r e u n i ó n ordinaria que tendrá 

Mér ida Sa vecino de Val de San Lorenzo, c o n - ¡ l u g a r el día ocho de Marzo próximo 
bugo, Juez comarcal de B e n a v i d e ¡ I í,ra l5 herencia yacente e ¿ g n o r a d o s [ en primera convocatoria.o el quince 
de Orbigo | herederos de la tinada D. Victor ia ^ en segunda, del mismo mes. caso de 
Hago saber- Oue en el ju ic io ver - !Alonso Nistal ' vecina que fué de d i ¡ n o obtener la mayor í a de votos ne-

bal c iv i l n ú m 48 de 1952 a que lúe-í c!10 puebl0, a c o r d ó emplazar a di-1 cesados para la a p r o b a c i ó n de los 
so se h a r á referencia, recayó senten I ^ herencia yacente y a los ignora- j acuerdos que pudieran adoptarse en 
cia, cuvo encabezamiento y parte : ̂ s herederos de la finada D. Victo- la primera de las reuniones corno-

dicen, respectivamente, | n a ^ n s o ; P a ^ clue' e" el ^ p r o - cadas por el presente anuncio 
rrogable plazo de seis d ías , contes 

\ ten la demanda por escrito, ante este 
: Juzgado y de no hacerlo s e r á n 

dispositiva 
como sigue: 

«Sen tenc ia .—En Benavides de Or 
b i s o , cinco de Enero d e m i l nove
cientos cincuenta y tres; vistos por e l c l a r a d o s en rebeld ía p a r á n d o l e s el 
Sr. D. Francisco-Antonio Mér ida Sa- Perjuicio a que haya lugar en dere-
b u s o , Juez comarcal d é l a misma y i ^' , , , „ 
su comarca, los precedentes autos ; Y Para su inserc ión en el BOLETÍN 
d e ju icio verbal c iv i l , seguidos en I OF1C!AL de esta provincia, a fin de 
este Juzgado a v i r tud de demanda i ?ue f r v a de ceduIa de emplazamien-
presentada por D. Pedro Alvarez \to,a '^ expresada herencia yacente y 
May®, mayor de edad, c a s a d o , labra- a lo,s 1ét loíados herederos de D o ñ a 
dor y vecino de Vega del Valle, con- ¡ Vlctoria Alonso Nistal, expido la 
t r a "los herederos desconocidos de! P ^ n t é en Astorga, a 27 de Enero 
D.a Sabina Mayo; herederos descono- i d e ^ ^ . - h l Secretario, Emil io Nieto 
cidos de D . Ignacio Pérez; Cristina ; 431 N ú m . 179.-33,00 ptas. 
Prieto Serrano; D. Emeterio A l v a r e z ¡ 
García; D. Alejandro Pérez Q u i ñ o n e s ¡ Cédula de citación 
v i u d a , casado y viudo, respectiva | El Sr. Juez de Ins t rucc ión de Vití-
m e n t e , que se h a l l a n en rebeldía ; don gudino y su partido, ha acordado 

Sardonedo, a 17 de Febrero de 
1953.—El Presidente de la Comuni' 

de-1 dad, Santos Pérez . 
760 N ú m . 219.-28,05 ^ 3 8 . 

Comunidid de Segantes de 
del Monasterio 

Por el presente se convoca a todos; 
los usuarios del agua de esta ComU' 
nida l , para que concurran a la Jun
ta General que por segunda convo
catoria ha de celebrarse a las diez 
horas del día uno dal p r ó x i m o Mar
zo con el siguiente orden del día: 

1. ° Examen y a p r o b a c i ó n si pro
cede de la Memoria correspondiente 
al pr imer semestre del a ñ o úl t imo. 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n del pre-
Gabriel Serrano Prieto, casado; dona por r e so luc ión de esta fecha, dictada i supuesto de gastos e ingresos para 
María García Mayo, viuda; D. Juan; en v i r t ud de carta-orden de la A u el a ñ o actual 
Alvarez Prieto,casado; D.Matías Gar-:diencia Provincial de Salamanca, d i - i 3 o E lecc ión de Presidente y y1' 
cía Mayo, casado y D.a Concepc ión j manante del sumario n ú m . 8 de 1952 cepresidente de la Comunidad y Vo-
Pérez Serrano, viuda, todos mayores por el deli to de hurto, se cite a Ra- cales del Sindicato y Jurado de R^' 
d e edad, labradores y vecinos de A n - m ó n Flores Romero, ambulante, na- gos que d e b e r á reemplazar a los qu6 
t o ñ á n del Valle; sobre acción negato- tural de La Bañeza (León), para que por haber cumpl ido el plazo regla
r ía de servidumbre.-Fallamos: Que comparezca ante la misma el día 
estimando en parte la demanda, de- nueve de A b r i l p r ó x i m o venidero y 
bo declarar y declaro que la finca hora de las once, a fin de asistir a 
propiedad del demandante, D. Pedro las sesiones de juicio oral acordadas 
Alvarez Mayo, que se describe en el en referida causa, en concepto de 
pr imer resultando, no esta gravada procesado, aperc ib iéndole que de no 
con servidumbre de acueducto en verificarlo le p a r a r á el 
favor de los predios de los demanda- que haya lugar. 

dos 

perjuicio a 

por haber cumpl id , 
mentado corresponde cesar en s 
cargos. 

4 ° Ruegos y preguntas. 
Cariacedo del Monasterio a 

de Febrero de m i l novecientos c i 
cuenta y tres. —El Presidente, l>*yi 
Carballo. 
574 Nú " . 220.-44,55 pta8' 


